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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción IV al Artículo 6º del Capítulo Único de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Rosa María Alvarado Munguía. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de septiembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

5 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar la definición de Acciones Afirmativas. Para que el Estado a través de la administración Pública, 
implementará las acciones afirmativas necesarias para compensar las condiciones que discriminan a las personas 

adultas mayores del ejercicio de sus derechos. A fin de restablecer la igualdad y reivindicar sus derechos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 del artículo 71 y la facultad del Congreso de 
la Unión para legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, 

párrafo tercero del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. 

 
 

 
 

 
TITULO TERCERO  

DE LOS DEBERES DEL ESTADO,  
LA SOCIEDAD Y LA FAMILIA  

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 6. El Estado garantizará las condiciones óptimas 
de salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo 

integral y seguridad social a las personas adultas mayores 
con el fin de lograr plena calidad de vida para su vejez. 

Asimismo, deberá establecer programas para asegurar a 
todos los trabajadores una preparación adecuada para su 

retiro. Igualmente proporcionará: 
 

I. Atención preferencial: Toda institución pública o privada 
que brinde servicios a las personas adultas mayores 

deberá contar con la infraestructura, mobiliario y equipo 
adecuado, así como con los recursos humanos necesarios 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción IV al 
artículo 6º del Capítulo Único de la Ley de los Derechos 

de las personas Adultas Mayores quedar como sigue: 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 6. [...]. 
 

 
 

 
 

 
 

I. [...]. 
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para que se realicen procedimientos alternativos en los 
trámites administrativos, cuando tengan alguna 

discapacidad. El Estado promoverá la existencia de 
condiciones adecuadas para las personas adultas mayores 

tanto en el transporte público como en los espacios 
arquitectónicos; 

 
II. Información: Las instituciones públicas y privadas, a 

cargo de programas sociales deberán proporcionarles 
información y asesoría tanto sobre las garantías 

consagradas en esta Ley como sobre los derechos 

establecidos en otras disposiciones a favor de las personas 
adultas mayores, y  

 
III. Registro: El Estado a través del Instituto Nacional de 

las Personas Adultas Mayores, recabará la información 
necesaria del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática, para determinar la cobertura y 
características de los programas y beneficios dirigidos a 

las personas adultas mayores. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
II.[...]. 

 
 

 

 
 

 
III. [...]. 

 
 

 
 

 
 

IV. Acciones Afirmativas. El Estado a través de la 
administración Pública, implementará las 

acciones afirmativas necesarias para compensar 
las condiciones que discriminan a las personas 

adultas mayores del ejercicio de sus derechos. A 

fin de restablecer la igualdad y reivindicar sus 
derechos. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


